
CENTRAL DE LORCA 
Tenemos el honor da avisar al pdbliio qm; queda abierto uu abono hasta la 

cantidad limitada de sfisuientas lámparas de diez bujías y que con objeto de fa

cilitar su colocación esta sociedad hará las TntaUeiones correspondientes á las 

lámparas de pago completrtmentü gráTiiífc'as para el abónalo. Solo biene aplica

ción en este caso la tarifa llamada de^baso fija! 

Se avisa que desde ol mes corrient • qubda snspeadi.lo el cobro da una peStU,a 

que en c'oncepto de alqnüer veníamos cobran lo por ío^ aparatos llamados l imi . 

tadores. 

Queda también di íWgadá paira en ^adelanta lA llattíada tarifa abono especial. 

Eu adelante solo q'ué'iíaríiB en' vigprdas tarifas siguientes: 

A ba>e fija llamada BUbes abono permanente. 

Lámparas d j 5 b'ojías á ¡2'7o pesetas. 

» jíj > á :4'00 

« » K; » á o'OO » 

la á coutador.para la,que facturaremos el Kilovatio á U 60 cóubimos de peseta 

en vez de 1 peseta que se venía cabraiido. 
Eí rtCliUal impuesto^ ¡tíausitoria ^ ptros que establezoa el Estado los pagará 

el abonado . 

En el abouoá base fija la Empresa irá colocaudo en todos sus abonados y co

mo raedida geuérallós apii'afcos regalalorcs que consid'^re necesarios en el exte

rior do la iuslaláctü'n. 

Para lo-s abonn'flóy'áosp^íiiaí guecljeseáraú pasar á contador en vista de la ra-

Daja <3el .precio, así óémo'-'jbara'fos niievos abonados á contador facilitaremos estos 

Aparato-s en ftlquíier rh^en'ra^lde l'oO fré.sijfcas los de' hasta 5 amperes y 2 pesebas 

hasba 10 amptír.e.'í,!8Íetiipiifi q-ne se firníe una póliza de abono cuando meuos por 

tres 4iQ(^¿'.,,§9.-f!QH>proRieta nn con^umo.niíuimo definido qué se bratará en cada 

caso paiUcplar. 

Desude esta fechfi,factur,aremQS.püs !fimj)ar|is_,hasta 2d bujíasá 0*90 céntimos de 

peseta cada iiua. Trataremos d<5 obbe)itr las mejores uotidioiones de fabrica cou 

objeto de sumii)istrarla.s á uuesbros abí^nados, aúu, á mejores condiciones. 

P i r a cualquTé^óusulta ó duila en la inberprebación de p t a Circular, las ofi-í 

píina? de-esba Ceut,if|! eA-tf^i'lslljie^ll; «lelidé las '9 'de la mañana áda 1. de la ,í»r4 

Lorca 8 de de Mjiyo do 190G 

€1 j)¡recior Gerente, 

JOSE A Z A R Ó L A 

^Stuestra coníesíación 

Héo a m caja 
• • í 

Con objeto de dar á conocer al país los nombres de los se 
ñores concejales que llamándose representantes del pueblo 
contribuyen con su voto á que se haga de una manera anóma
la la distribución de fondos municipales mensual publicamos 
á continuación la lista de los mismos. 

D. Liberato Alberola. 
>> Nicolás de los Ríos. 

M » Eulogio Periago. 
/ » Franci.sco Carrasco Sánchez. 
\ » Francisco Carrasco Ruíz. 

» Jerónimo Arcas Sa.stre. 
> Antonio Cañizares Pastor. 

Dc cuya rara, expresiva y especialísima forma de distrióu-
? 'Ai;/, pr.otestaron los concejales D.Manuel Millana Benitez, don 
A Alfi-edo San-Martín López y el.Sr. Vizconde de Huerta. 

F e b í » e t » o en España , se hacen por el placer 

de faltar á ellas!» 

Aun cuando son muchas las con-

sideraciot es que. forzosamente se 

han de desprender, del minucioso 

examen que estamos practicando de 

las cuent iS municipales, no hemos 

de hacer, sin embaí go , en estos ar

tículos, todas las que se nos ocurren 

á la vista de los datos estampados, 

con el único objeto de uo entorpecer 

el método de exposición clara y sen

cilla c\ie nos proponemos seguir, 

sin que renunciemos á mencionar 

las que considerando qsenci^des,veri-

gan á robustecer nuestros argumen-

tos, encaminadus á demostrar la 

exactitud y firmeza de nuestras ase

veraciones. 

Tiempo habrá después, puesto 

que materia sobra, para explicar 

con todo lujo de detalles, las tristes 

c nsecuenciasque vienen á ser c o 

ino fíuto a m a r g c q o e va devorando 

el país año tras afio c o n heroica re

signación; consecuencias tan funes-

t..s para todos puesto que á todos 

nos alcanzan, qUe representadas es

tán harto elocuentemente, en la vi

da triste y ,precaria porque atravie

sa la casa municipal, falta del vigor, 

dé la energía, del buen nombre y 

sólido crédito garantías de prospe

ridad, que imprimen el orden y la 

rectitud, á todo organismo bien 

constituido. 

íEntristece pensar,cuán fácilmen

te podrían evitarse los enormes per-

jui<:ios y graves daños que sufre y 

aniquilan á un país, si los egoismos 

sie(npre malsanos, no se levantaran 

como barrera infranqueable, para 

cerrar el paso á esas fuerzas impul

sivas y regeneradoras que se lla

man, legalidad, justicia y progreso, 

Y, ¡caso singular! Sabios y justos, 

son en multitud de casos nuestros 

legisladores al formular las l e y s 

que regidan la marcha del Estado; 

peroterminada la obra,puesta en vi

gor, conviértese en ruin flaqueza el 

espíritu de los engendradores de la 

ley que ven tranquilos é impasibles, 

cómo se mixtific' su aplicación. 

Alguien lo ha dicho: «¡Las leyes 

• 

* * 
Decíamos, entrando en las i npu-

rez i s de la realid;id,'que los ingresos 

muiiicipale?, durante todo e l mes 

de Fe brero, ascendieron á pesetas 

24 .816,95 por los conceptos, qne 

para más detalles, vamos á expre

sar á continuación: 

Pesetas 

Alquiler de casetas de la 

Píaza de Abastos (men

sualidad de Enero). . 485'oo 

Intereses de láminas del 

80 por ciento. . . . 7 .629'89 

Títulos de! 4 por ¡ento. 464 ,60 

Penas y medidas: (hasta el 

día 19 de Febrero.) . 

De el 19 al 31 de Mar

zo en que se arrendaron 

Multas. . . . . . . 

Lonj?' 

Cedón de terrenos. 

bit reses de propios de 

Abril, Julio y Octubre 

de 1905 367'45 

Sobrante del cuarto tri

mestre (1905) de pri

mera enseñanza. . 

Reintegros por concepto 

de sUministros;parte de 

Junio y Julio (1905) . 

Consumos 

Valores fuera de presu

puesto 

Remanente de Enero. . ,̂ 

24-25 

407*25 
2'00 

io '55 
2 i '7o 

79*00 

6 . i 8 8 ' 9 5 

I 9 i ' 2 5 

5-839'72 

Tota!. 2 4 . 8 i 6 ' 9 5 

Los demás capítulos de ingresos 

del pre íUj 'Ues to , no rindieron abso

lutamente nada en este mes. 

Gastos hechos durante el mes que 
res^ ña mos. 

Pesetas 

Material de escritorio. 

Suscripciones . . 

Seg;uros de incendios . 

Veredas 

Alu nbr.ido público . 

AlqMÍleres de edificios. 

A los mé lieos titulare^. 

Socjrros á transeúntes. 

Subvención al Hospital 

Gáí ros cartelariós. 

Pensiones . . . . 

4 7 0 7 5 
25'00 

i 4 6 ' 8 3 

24'00 

I'OO 

78'oo 

1.500*00 

47'2.g:, 

9 1 7 0 

/SO'OO 

15*62 


